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ALGUNOS HECHOS

• Milenio seintegróa la ANIDen Enerode 2020.

• Primeraño de concursosMilenio que se tramitará completamenteen la Agenciay la
nuevainstitucionalidadparalascienciasy el conocimientodel país.

• Concursoregularde núcleosMilenio: 9 núcleosMilenio en Cienciassocialesfinalizan
un periodo de 3 añosde financiamiento. El concursorecibirápropuestasnuevasy de
renovacióna Núcleoen CienciasSociales.

Bienvenida



Iniciativa Científica Milenio

La Iniciativa Científica Milenio es un programa 
de la Agencia Nacional para la Investigación y 
Desarrollo (ANID), que tiene por objetivo el 
desarrollo de ciencia por curiosidad de alto 
estándar a nivel nacional. 

Para ello, promueve la creación y desarrollo de 
grupos de científicos asociados para resolver 
preguntas científica y tecnológicas en la 
frontera del conocimiento.
Para esta misión, Milenio se sustenta en cuatro 
pilares.



1. Fechase hitos importantesdel concurso

2. Canalesparahacerpreguntas

3. Formulariodepostulación

4. Revisióndepreguntasfrecuentes

Contenidos



Procesos Concursales

Criterios según Bases de Concurso Núcleos en Ciencias Sociales y Ciencias Naturales y Exactas 2017

CTA

SE CDSE

Evaluación 

Administrativa

CP

Evaluación Remota 

por EP

1ra Reunión

Postulaciones 

Seleccionadas para 

Entrevista

CP

2da Reunión 

(en Chile)

Lista de Proyectos 

Adjudicables

Entrevistas

CTA

CTA Comité técnico asesor



1. Fechas e Hitos Importantes del Concurso

Período de postulación: Desdeel 25demarzoal 06demayode2021a las13:00horas.

Período de preguntas: Hastael 29deabril de2021.

Tiempos aproximados según hitos del concurso:

- Notificacióndeadmisibilidad: cuartasemanademayo

- Notificacióndepasoa entrevista: segundaquincenadeagosto

- Entrevistas: segundaquincenadeseptiembre

- Resolucióndeadjudicación: primerasemanadenoviembre

- Notificaciónde resultados: noviembre



Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

1. Fechas e Hitos Importantes del Concurso



2. Canales para realizar consultas

https://ayuda.anid.cl/hc/e
s

https://ayuda.anid.cl/hc/es


2. Canales para realizar consultas

https://concursos.iniciativamilenio.cl/

FORO DE 
PREGUNTAS

INFORMACIÓN
IMPORTANTE

ARCHIVOS 
COMPLEMENTARIOS

BASES DEL
CONCURSO

https://concursos.iniciativamilenio.cl/


3. Formulario de Postulación

https://concursos.iniciativamilenio.cl/

https://concursos.iniciativamilenio.cl/


¿En cuántas propuestas puede participar una persona?

- Comodirectoro directoralterno:

- Enunaúnicapropuestade NúcleoMilenio o Anilloen cualquierade susmodalidades

- En una propuestade Instituto y una propuestade núcleo,pero en casode adjudicarseambas,solo

podráasumircomotal en unade lasdos. Elproyectoquerechaceseconsiderarádesisitdo.

Directoreso directoresalternosde centrosMilenio vigentes:

- Puedenpostular como director a Núcleo. Si se adjudicael proyecto deberáescogeruno de los dos

proyectos. Si elige el centro anterior, el proyecto adjudicadose considerarádesistido. Si elige el

núcleoadjudicado,deberárenunciaral cargoen el centroanterior.

ComoInvestigadorPrincipal(excluyendocargosde directory directoralterno)

- Puedepostularen un máximode 2 propuestaspor concursode núcleoo anillo en cualquierade sus

modalidades

4. Revisión de Preguntas Frecuentes



• Estimados, un investigador responsable de un proyecto Fondecyt Regular y de un Fondecyt

Postdoctoral, pueden participar en este concurso?

R: Estimado,las basesde núcleosmilenio no presentanrestriccionescon respectoa los investigadores

principalesde los Fondecytregular y postdoctoral. Sugieroremitir sus consultastambién a Fondecyto

revisar las basesconcursablescorrespondientesa su proyecto,para revisaruna posible incompatibilidad

desdeel programaFondecyt

• Estimados/as, cuál es la dedicación horaria requerida para: Director/a, Director/a Alterna e

Investigadores/as Principales? Y cómo se compatibiliza esta dedicación con el resto de los proyectos

ANID?

R: Estimado, en esta ocasión y para este concurso, los investigadores de la propuesta no deben indicar una 

cantidad de horas de dedicación al proyecto.

4. Revisión de Preguntas Frecuentes



• Las bases dicen que “más de la mitad de sus investigadores principales debe tener un título

profesional o grado académico en alguna disciplina de las Ciencias Sociales, ¿qué se entiende por

ciencias sociales y a qué disciplinas pueden pertenecer el resto de los investigadores de la propuesta?

R: Estimado,efectivamenteunacondiciónde admisibilidaden la propuestaesque“másde la mitad de sus

investigadoresprincipalesdebe tener un título profesionalo gradoacadémicoen algunadisciplinade las

CienciasSociales”,las disciplinasdel resto del equipo pueden pertenecer a cualquier otra disciplina,

incluyendolashumanidades,cienciasnaturalesy exactas. Ladefiniciónque utilizamosparaestasecciónse

ajustaa lo indicadopor la OCDE, quedefine área, sub-áreay disciplinascientífica.

4. Revisión de Preguntas Frecuentes

5. Ciencias Sociales

5.1Psicología
5.2 Economía y Negocios
5.3 Ciencias de la Educación
5.4 Sociología
5.5 Derecho
5.6 Ciencias Políticas
5.7 Geografía Social y Económica
5.8 Periodismo y Comunicaciones
5.9 Otras Ciencias Sociales

REVISED FIELD OF SCIENCE AND 
TECHNOLOGY (FOS) CLASSIFICATION IN 
THE FRASCATI MANUAL 
Organisation for Economic Co-operation 
and Development, 26-Feb-2007

https://www.oecd.org/science/inno/38235
147.pdf 



• Soy director de un anillo (PIA) que terminaba en diciembre 2020 pero se extendió hasta Junio 2021 por la 

pandemia. Puedo participar de este concurso? El anillo debería estar finalizado mucho antes del fallo

R: Estimado,de acuerdoa la situaciónplanteada,si podríapostular, pero debetener en claro lo siguientecon

respectoa unaeventualadjudicación:

“Un(a)investigador(a)podráejercercomoInvestigador(a)principalen un máximode 2 (dos)CentrosMilenio,

CentroANIDy/o ProyectoAnillo en cualquierade susmodalidades. Enel casode adjudicarseuna propuesta

que lo pongaen unasituaciónque incumplaestepunto y/o que por la nuevaadjudicaciónincumplalasbases

de otro instrumentovigente,deberádesistirsede su propuestao renunciaral cargode investigadorprincipal

(o su homólogo) en el centro vigente, según su preferenciay de acuerdo con el cargo postulado en la

propuesta. Sirechazala propuestareciénadjudicada,estaseconsiderarádesistidapor completo. Siopta por el

nuevoNúcleo,deberárenunciara su cargoen el Centrovigentey presentarla solicitudde reemplazodentro

de los 20 (veinte) primerosdíashábilescontadosdesdeel avisode adjudicación. En el casode no resolver

estasincompatibilidadesentre proyectosdentro del plazoindicado,la nuevapropuestasedarápor desistida.

Lasolicituddebeincluir todos los antecedentesnecesariosrespectode él (ella)y de los investigadoresque lo

(la)reemplazarán”.

Sesugierecontactarconsuejecutivode PIA,pararevisarconmayordetalleel caso.

4. Revisión de Preguntas Frecuentes



• En relación al punto 10 página 9 Bases 2021: “un máximo de 2 (dos) Centros Milenio, Centro ANID y/o

Proyecto Anillo” se señala que “Si rechaza la propuesta recién adjudicada, esta se considerará desistida

por completo. Si opta por el nuevo Núcleo, deberá renunciar a su cargo en el Centro vigente y presentar

la solicitud de reemplazo dentro de los 20 (veinte) primeros días hábiles contados desde el aviso de

adjudicación”. La pregunta apunta específicamente al rechazo de nuevo Núcleo: en el caso del rechazo de

un investigador principal a un nuevo Núcleo queda la propuesta “desistida”, es decir, eliminada? En otras

palabras, todo rechazo de IP a un nuevo Núcleo es causal de eliminación del proyecto adjudicado en su

totalidad? Gracias.

R: Parael casode núcleos,efectivamente se considerará desistida por completo la propuesta,

independientede la categoríadel investigador,salvo los investigadoresseniors,quienesno se

contabilizanparadarcumplimientoa estepunto.

4. Revisión de Preguntas Frecuentes



4. Revisión de Preguntas Frecuentes

• Si postulé en calidad de investigador principal a un Instituto en Ciencias Naturales en la convocatoria 2021, puedo 

postular a un Núcleo en Cs. Sociales en calidad de Director y a otro en Cs. Sociales en calidad de Investigador 

Principal? Qué sucede en caso de que estos se adjudiquen?

• “Un(a) investigador(a) no podrá ejercer como Director(a) o 

Director(a) Alterno(a) de un Instituto o Núcleo y a la vez 

ejercer como Director(a) o Director(a) Alterno(a) en otro 

Centro Milenio, Centro ANID o Proyecto Anillo en cualquiera 

de sus modalidades. En el caso de adjudicarse una propuesta que lo 

ponga en esta situación, deberá desistirse de su propuesta o renunciar al 

centro vigente, según su preferencia y de acuerdo al cargo postulado en 

la propuesta. Si opta por el nuevo Núcleo, deberá renunciar a su cargo 

en el Centro vigente y presentar la solicitud de reemplazo dentro de los 

20 (veinte) primeros días hábiles contados desde el aviso de 

adjudicación. En el caso de no resolver estas incompatibilidades entre 

proyectos dentro del plazo indicado, la nueva propuesta se dará por 

desistida. La solicitud debe incluir todos los antecedentes necesarios 

respecto de él (ella) y de los investigadores que lo (la) reemplazarán”.

R: Estimado, con respecto a su pregunta, si es posible postular en calidad Director en una propuesta y en 
calidad de investigador principal en una segunda propuesta en el concurso de Núcleos de Ciencias Sociales, 
pero debe considerar lo siguiente con respecto a una eventual adjudicación de sus 3 propuestas: 

• “Un(a) investigador(a) podrá ejercer como Investigador(a)
principal en un máximo de 2 (dos) Centros Milenio, Centro ANID
y/o Proyecto Anillo en cualquiera de sus modalidades. Enel caso
de adjudicarseunapropuestaque lo pongaen unasituaciónque incumpla
este punto y/o que por la nuevaadjudicaciónincumplalas basesde otro
instrumento vigente, deberá desistirsede su propuesta o renunciar al
cargode investigadorprincipal(o suhomólogo)en el centrovigente,según
su preferenciay de acuerdocon el cargo postulado en la propuesta. Si
rechaza la propuesta recién adjudicada, esta se considerará desistida por
completo. Siopta por el nuevoNúcleo,deberárenunciara su cargoen el
Centro vigente y presentar la solicitud de reemplazodentro de los 20
(veinte)primerosdíashábilescontadosdesdeel avisode adjudicación. En
el casode no resolverestasincompatibilidadesentre proyectosdentro del
plazoindicado,la nuevapropuestasedarápordesistida”. Lasolicituddebe
incluir todos los antecedentesnecesariosrespecto de él (ella) y de los
investigadoresquelo (la)reemplazarán”.



• Hola, quisiera saber si hay un requisito de mantener un número mínimo de investigadores principales de

un Núcleo vigente para postular a la renovación

R: Estimado,el mínimo de investigadoresprincipalespor propuestaa núcleoes 3. Sinembargo,no hay un

límite mínimo de investigadoresprincipalesque provengandel núcleo vigente para postular a renovación,

pero si la composicióndel equipode investigadores,quesedebeajustara lo indicadoen lasbasesen el punto

“IV.1.Requisitos”.

• Estimados/as: Respecto al Currículum Abreviado que se solicita en el el Ítem 4 del formulario, ¿se espera

una narrativa o un listado de producción científica de cada investigador/a? Muchas gracias

R: Estimado,no hayun formato establecidoparaesepunto.

4. Revisión de Preguntas Frecuentes



• Buenos días, respecto a los investigadores/as principales (IP), no me queda claro el perfil. En

el glosario se indica que "Para cumplir con lo anterior, el Investigador principal debe haber

liderado alguna línea de investigación en el pasado y debe contar con al menos 5 (cinco)

productos demostrables que respalden su labor académica y/o de investigación". ¿Qué

implica haber liderado alguna línea de investigación? ¿Es la edad un requisito para ser IP:

tener más o menos de cierta edad?

R: Haberlideradoalgunalíneade investigación,se interpreta comohaber formado parte de algún

proyectoformal de investigaciónen el pasado,tener una líneade investigaciónde trabajo propia,

conunaduraciónen el tiempo,quecuenteconfinanciamiento,queseaverificableen sucurriculum

mediante sus publicaciones,u otros productos relevantes. La edad no es en ningún caso un

requisitoparaserinvestigadorprincipal.

4. Revisión de Preguntas Frecuentes



¿Tipos de organizaciones que pueden ser Instituciones Albergantes?

⁻ Lasorganizacionesque puedenser instituciónalbergante, sonaquellasque den fiel e integro cumplimientoa la

definición indicadaen las basesque dio origen al concurso: “Institución(es)Académica(s)y/o dedicadaa la

investigacióno l+D, que cuenta(n)con personalidad jurídica, y que facilita(n) sus instalaciones,oficinas,

laboratorios,equipos,infraestructura,serviciosy otros, parael desarrollodel Núcleo. Porejemplo,universidad,

organizacionesde I+D,Centrosde investigación,entre otros.

¿Cómo se reparte el overhead entre instituciones albergantes?

⁻ El overheadcorrespondenal aporte financierorealizadopor el núcleoa la(s)Institución(es)Albergante(s)por

conceptode utilizaciónde infraestructura,oficinas,equipos,serviciosu otros, derivadosde la operacióndel

nucleo. Lasumade los montosentregadosa todas las InstitucionesAlbergantesno podránexcederel 10%del

monto máximo según convenio, la forma en que el equipo del núcleo repartirá este monto, queda a

discrecionalidaddel equipode Investigación.

10. Revisión de Preguntas Frecuentes



¿Qué se considera el equipo central de una propuesta?

- Elequipocentralserefiere al grupode investigadoresprincipalesde unapropuesta,estedebeestarcompuesto

por un mínimode tres (3) y un máximode ocho(8) Pisparanúcleosnuevos; y un por un mínimode tres (3) y un

máximode diez(10) Pisparanúcleosde renovación.

¿Con respecto al solapamiento entre equipos, entiendo bien que la siguiente configuración quedaría dentro de

bases: La Propuesta1 tiene a los Investigadores Principales a,b,c y d; la propuesta2 tiene en común (con la

Propuesta1) a los Investigadores Principales a,b; y la propuesta3 tiene en común (con Propuesta1) a los

investigadores c,d. De este modo, el solapamiento entre equipos está dentro del máximo de dos cuando las

propuestas se comparan de 2 en 2, es así como debemos de interpretar el numeral 10 del capítulo III?

- Efectivamenteen el equipo central pueden coincidir un máximo de dos investigadoresde dos propuestas

disintintas: Dosinvestigadoresprincipalsde los máximo8, podríancoincidiren máximo2 propuestas, ya seade

núcleoMilenio y/o de anilloen cualquierade susmodalidades.

4. Revisión de Preguntas Frecuentes



INVESTIGADORES PRINCIPALES (exceptuando Directores). Ejemplo matriz postulación.

6. Investigadores

PI-1 PI-2 PI-3 PI-4 PI-5 PI-6 PIs coinciden en 
“n” propuestas

Propuesta 1 x x x x x x

Propuesta 2 x x 2

Propuesta 3 x x 2

Propuesta 4 x x 2

PI postula a 
“n” 
propuestas

2 2 2 2 2 2

Propuesta presentada a concurso de núcleo milenio o de anillo en cualquiera  de sus 
modalidades



• Se puede postular en un núcleo en calidad de director y en otro en la calidad de investigador principal?

R: Efectivamentepuede postular como Director en una propuestay en una segundapropuesta,participar

como investigadorprincipal, siempre cuando su segundapostulación,no la realice bajo la categoríade

Directoro Alterno.

• Estimados, quisiera saber si un investigador principal puede participar como director alterno en otra 

propuesta. Muchas gracias

R: Efectivamentepuedepostularcomo investigadorprincipalen una propuestay en una segundapropuesta,

participar como director alterno, siemprecuandosu primera postulación,no la realicebajo la categoríade

Directoro Alterno.

4. Revisión de Preguntas Frecuentes



Preguntas


